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M O D E L O  
D E

U T I L I D A D

a favor de Don Miguel BARELLA SABAIES, de nacionalidad 
española, residente en Barcelona, Calle Valero, 12, 
por "SILLON AJUSTABLE".

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a un sillón 
ajustable, de particular aplicación para su empleo 
en terrazas de parques y jardines, el cual, sólido 
y sencillo, se caracteriza por la extrema sencillez 

5. de los medios de que está provisto para regular la
inclinación de su respaldo.

El aludido sillón sonsiste esencialmente en 
dos marcos para el respaldo y el asiento, provistos 
de pestaña, periféricas sobresalientes respectiva­
mente hacia adelante y hacia arriba, articulados por10
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senáoe lados adyacentes en cuyos marcos se ajusta 
entre dichas pestañas, una colchoneta única y elás­
tica, estando el marco correspondiente al asiento 
montado en disposición corrediza longitudinalmente 
sobre un bastidor provisto de patas y el correspon­
diente al respaldo, provisto de dispositivos de apoyo 
con altura ajustable en un soporte prolongación de 
dicho bastidor.

De preferencia las articulaciones de los dos 
marcos presentan prolongaciones laterales que juegan 
en sendas guias longitudinales, famadas en los lados 
del bastidor soporte del asiento, en tanto que la 
parte delantera del marco que forma el asiento se apo­
ya libremente sobre un travesano delantero de dicho 
bastidor.

El bastidor soporte puede estar formado por 
dos laterales, unidos mediante travesaños y cada uno 
de los cuales comprende un perfil doblado en forma 
de cuatro cuyas ramas inferior y superior forman res­
pectivamente la pata delantera y el soporte del marco 
respaldado* un segundo perfil, yuxtapuesto posterior­
mente a la rama superior del primero, cuyos extremos 
se prolongan, en una empuñadura el superior y en pata 
trasera el inferior, y un tercer perfil yuxtapuesto 
interiormente a ambas patas y a la parte central del 
primero. Las ramas centrales de los perfiles primero 
y/o tercero pueden estar provistas de inflexiones que 
forman una guia longitudinal entre ellos, en la que
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se aloja en disposición corrediza el extremo del eje 
de articulación de los dos marcos.

Para la mejor comprensión de cuanto se indica 
en la presente memoria descriptiva se acompaña un 
dibujo en el que, tan sólo a título de ejemplo, se re­
presenta un caso práctico de realización de un sillón, 
de acuerdo con la descripción indicada anteriormente.

En dicho dibujo la figura 1 muestra una vista 
en alzado lateral; la figura 2 una vista en alzado fron­
tal, en la que el respaldo está parcialmente secciona­
do; y la figura 3 una vista en planta parcial, en la 
que se observa el detalle correspondiente a la articu­
lación de los marcos del asiento y respaldo y la estruc­
tura de éstos.

El aludido sillón está constituido por un perfil 
tubular o varilla ce contorno en "U", el cual por aco- 
damiento adecuado de sus ramas adopta una forma es ca­
loñada compuesta por tres secciones sucesivas, la -1-^ 
extrema, en la que se encuentra la base -2- de la U, 
una sección central -3- y otra -4— con los extremos 
de las ramas, cuyas secciones constituyen, respectiva­
mente, el apoyo posterior del respaldo, el inferior del 
asiento y las patas anteriores del sillón.

La sección central lleva adosada y sujeh 
en la parte inferior de cada una de sus ramas un per­
fil abierto de base -5- y ramas -6- y -7-, del que la 
base, por sucesivos acodamientos, determina con la 
sección correspondiente -3- del primer perfil, sendos



encajes o ranuras longitudinales laterales -8-, 
quedando la rama anterior -6- yuxtapuestas y soli­
darizada a la sección -4— para constituir entre ambas 
las patas anteriores, en tanto que la rama -7- deter­
mina las patas posteriores del sillón.

La sección -1- lleva adosada en su cara pos­
terior, adecuadamente solidarizada también, otro per­
fil, cuya base -9- coinforma una empuñadura sobresalien­
te -10-, a modo de palanca de maniobra, en tanto que 
sus ramas -11- presentan sendos acodamientos -12- 
yuxtapuestos a las ramas posteriores -7- y &unto con 
éstas sufren nuevo acodamiento para constituir las 
patas -13-, sobre el suelo, que están provistas de 
discos -14— que forman topes de hincado.

Entre las ramas de la sección -4- del perfil 
principal y las de los acodamientos -12- van dispues­
tos, sujetos apropiadamente en ellas, sendos perfiles, 
cilindricos como los anteriores, doblados en forma 
de U de baqes -Ib- y -16- y ramas -17- y -18-, cuyas 
bases quedan a la altura de los codos de sus respecti­
vos arranques. Entre los extremos de las patas ante­
riores formados por las ramas de la sección -4— y las 
-6- del perfil secundario delantero va dispuesto un 
eje -19- que lleva montados en la inmediación de las 
patas sendos rodillos -20-, que constituyen el apoyo 
propiamente dicho de dichas patas.

En los encajes o ranuras laterales -8-, que 
actúan como cojinete, va asentando un eje -21-, fi-
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jado por cabezas exteriores -22-, en el cual están 
articulados, por medio de sendos apéndices -23- qu^ 
los solidarizan, dos marcos -24— y -25-, con rejillas 
-26-, que constituyen, respectivamente, el asiento y 
respaldo del sillón. El marco de este último, -25-, 
lleva dispuestos en ambas laterales sendos juegos 
de encajes -27-, por los que es susceptible de apo­
yarse dicho marco sobre la base -2- del perfil prin­
cipal para recibir una u otra inclinación respecto al 
otro marco -24- que asienta sobre la base -15-. Robre 
las rejillas -26- de los marcos -24- y -25- va colocada 
una colchoneta -2b-, de naturaleza adecuada, preferi­
blemente elástica y que se mantiene ajustada por su 
propia elasticidad entre las alas de los perfiles an­
gulares que forman los marcos.

como se deduce de la descripción hecna y por 
la observación del dibujo la manipulación para el 
traslado del sillón objeto de la invención se verifica 
actuando sobre la empuñadura -10- y levantando el sillón 
apoyándolo sobre los rodillos -20-, lo que facilita 
en gran manera la operación. Por otra parte hay que 
añadir a tal ventaja la provinente de la continuidad 
posicional en la inclinación del respaldo que se ob­
tiene por variación adecuada del encaje -27- en su 
apoyo sobre la base -2-, lo que se consigue despla­
zando el eje -21- a lo largo de la ranura lateral 
-8-.

Se comprende que serán inaependlentes del ob-



jeto de la invención los materiales empleados en las 
diferentéa* partes constitutivas del sillón, asi 
como la forma y dimensiones, tanto absolutas como re­
lativas, de los perfiles que constituyen aquellas y 
de la colchoneta y, en general, todo cuanto no afec­
te a su eaencialidad.

N O T A

Se reivindica como objeto del presente modelo 
de utilidad:

1. Sillón ajustable, que se caracteriza por 
estar constituido por dos marcos para el respaldo y 
el asiento provistos, de pestañas periféricas sobre­
salientes respectivamente hacia delante y hacia arriba, 
articulados por sendos lados adyacentes, en cuyos mar­
cos ajusta, entre dichas pestañas, una colchoneta óni- 
ca y elástica, estando el marco correspondiente al 
asiento montado en disposición corrediza longitudinal­
mente sobre u# bastidor provisto de patas y el corres­
pondiente al respaldo, provisto de dispositivos de 
apoyo con altura ajustable en un soporte prolongación 
de dicho bastidor.

2. Sillón ajustable, segdn la reivindicación
1, porque las articulaciones de los dos marcos presen­
tan prolongaciones laterales que juegan en sendas guias
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longitudinales, formadas en los lados del bastidor 
soporte del asiento, en tanto que la parte delantera 
del marco que forma el asiento se apoya libremente 
sobre un travesaño delantero de dicho bastidor.

3. Sillón ajustable, según la reivindicación
1, porque el bastidor soporte está formado por dos la­
terales, unidos mediante travesaños y cada uno de los 
cuales comprende, un perfil doblado en forma de cuatro 
cuyas ramas inferior y superior forman respectivamen­
te la pata delantera y el soporte del marco respaldo, 
un segundo perfil, yuxtapuesto posteriormente a la ra­
ma superior del primero, cuyos extremos se prolongan, 
en una empuñadura el superior y en la pata trasera 
el inferior y un tercer perfil yustapuesto interior­
mente a ambas patas y a la parte central del prime­
ro.

4. Sillón ajustable, según las reivindicaciones 
1 y 3, porque las ramas centrales de los perfiles pri­
mero y tercero presentan tramos separados y paralelos 
entre los que están guiados de modo corredizo los ex­
tremos del eje de articulación de los dos marcos del 
asiento.

5. Sillóii ajustable.

Todo ello según queda descrito y reivindicado



en la presente memoria que consta de ocho hojas fo­
liadas, escritas por una sola cara.

Barcelona, a 28 junio de 1961.



(9
m?
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